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F  Conflicto de intereses (definición) 

Ä  “Conjunto de condiciones en las cuales          
el juicio profesional referente a un interés 

primario (tales como el bienestar de un paciente 
o la validez de una investigación) tiende a ser 
indebidamente influido por un interés 

secundario (tal como una ganancia pecuniaria)”  

BMJ 1998; 317(7154): 291–292. 
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Telford Taylor (1908-1998) 



F   Código de Nüremberg 

2.-  El experimento debe realizarse con 
la finalidad de obtener resultados 
fructíferos para el bien de la sociedad, 
que no sean procurables mediante otros 
métodos o maneras de estudio, y no 
debe ser escogido al azar ni ser de 
naturaleza innecesaria. 



F   Declaración de Helsinki 

21.  La investigación médica en seres 
humanos sólo debe realizarse cuando  
la importancia de su objetivo es mayor 
que el riesgo inherente y los costos para 
la persona que participa en la 
investigación 



F   Uno de los requisitos más polémicos 
de un proyecto de investigación médica es 
que contribuya al bienestar de la sociedad 
en general. Se aceptaba ampliamente que 
los avances en el conocimiento científico 
tenían un valor intrínseco y no necesitaban 
otra justificación.  



F   Sin embargo, puesto que los recursos 
disponibles para la investigación médica 
son cada vez más insuficientes, el valor 
social ha surgido como un criterio 
importante para decidir   si un proyecto 
debe ser financiado…  



F   El valor social de un proyecto de 
investigación es más difícil de determinar 
que su mérito científico, pero no es una 
buena razón para ignorarlo.     

Los investigadores y los comités de revisión 
ética deben asegurarse que los pacientes no 
sean sometidos a exámenes que es probable 
que no tengan ningún propósito social útil.  
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Ready T. News Feature: “The color of money”.  

Nature Medicine  9, 1340 - 1341 (2003) 

F  ¿Fraude? 



www.statisticalengineering.com/Weibull/precision-bias.html 

F  ¿Sesgo? 



 

F  Posibles Fuentes de Sesgo 

Ä  Uso inadecuado de exclusiones al ingreso 

Ä  Dosis de comparación inadecuadas 

Ä Utilización de placebo habiendo droga efectiva 

Ä Publicación selectiva de resultados 

 
 

  



 

F  Origen del Sesgo 

Ä … 

Ä  Aparición de un tercer interés en conflicto. 

 
 

  



 

F  Profits 2011 

Ä  Lugar 17:  Pfizer   US$ 10.009 millones 

Ä  Lugar 19: Johnson & Johnson US$ 9.672 millones 

Ä  Lugar 29: Merck US$ 6.272 millones 

Ä  Lugar 42: Eli Lilly US$ 4.347 millones 

 
 

  

http://money.cnn.com/magazines/fortune/
fortune500/2012/performers/companies/profits/ 



 

F  Investigaciones con dudoso valor social 

Ä  Fármacos “yo también” (me-too drugs) 

Ä  … 
 

  

http://www.eulabor.org/en/index.html 
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> US$ 400.000 / año 



 

F  Investigaciones con dudoso valor social 

Ä  Fármacos “yo también” (me-too drugs) 

Ä  Intervenciones marginalmente eficaces 

Ä  Drogas eficaces de costo catastrófico 

Ä  Ensayos “semilla” 

 
 

  

http://www.eulabor.org/en/index.html 



Ann Intern Med. 2008;149:279-280 



 

F   Responsabilidades del investigador                
 (entre otras) 

ü Velar por la integridad metodológica (en       
su diseño, conducción y reporte). 

ü Cumplir con las normativas de protección de 
los sujetos participantes. 

ü No disfrazar la investigación como atención. 

ü Comprometer el acceso público a los 
resultados.  

 
  



 

F   Responsabilidad (adicional) del Comité de Ética
  

ü  Juzgar el valor social de la investigación y velar 
por la menor intromisión del interés pecuniario 

en el propósito de la investigación. 
 

  



 

F   FONIS 
Ä  CONICYT y el Ministerio de Salud 
establecieron desde el 2001 una línea de 

trabajo conjunta para buscar una mejor 

vinculación entre la investigación y las 

necesidades del país. 

http://www.conicyt.cl/fonis/sobre-fonis/que-es-fonis/ 



F  ¿Un nuevo logo para FONIS? 




